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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O E I C I A L 

Las l * y
M

» órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en 
tos BOLÍTIXKS OPICIAI.ES se han de mandar al Jefe Polít ico 
rtspicUvo, por c u y o eondacto se pasarán á los Editores de los 
(Ptocicaado* periódico». 

{Real orden de 6 de Atril de 1 S 3 9 . ) 

g e ¡mi»'irn l o d o * l o * \t\H o t c e p t o l o * d o m i n g o * 

o r i s o i o s oo stTBScaipotós *>— 

En esta capital , l levado á domic i l io , dot pétela cin.--.untn tf.ntimoi mensua le s 
anticipadas; fuera de ella tret pevtat ciacnenla céntima al m e s , nafre al t r i m e s 

tre, .'«•; y ocho al semestre y veintiocho peietat cincuenta céattmoi por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Воькт1гг, 
pla ia de Sant iago , 2 . — E n e r a de e»ta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del Importe del Uempo de abono en se l lo s . 

ADVF.P TENClA EDITORIAL 

Las disposiciones da las AntorldadeSj excepto las qne sean 
á Inslaocla de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 

mismo cualquier . i nundo concerniente al serv ic io nacional que 
• ¿ t e de las m l s m i » ; pero las de ínteres particular pararán 

50 eenUmos de pateta por cada linea de Inserción. 

¡ f d m o r o « n e l t o S O e á n f l m o * d o p c * o t a 

PARTE 
« R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan on San Sebastián 
sin novedad eu su importante salud. 

Real decreto. 

En el expediento y autos do corape

teooia promovida entre ol Gobernador ci

vil do la provincia de Zamora y el Juez 
de instrucción de Alcañices, do los cuales 
resulta: 

Que por Bernabé Llamero Galbán y 
Antonio Arguello Vara, veciaos do Man 
xaoal Jol Barco, se deuunció auto el Juez 
de instrucción de Alcañices, en ti de Di

oiembre de 1S90, el hecho do haber sido 
allanada y demolida parte do la morada 
de aqnélloa por el Alcalde, algunos Con» 
cejales y otros vecinos de dicho pueblo: 

Que instruidas las oportunas diligen

cias do las mismas, aparece por el testi

monio ile los deunnciantes y de varios 
testigos que las coustjucolones cuya de

moliolóu acordó y llevó á cabo ol Ayun

tamiento de Manzanal oonsislian ou unas 
cuudras y cobertizos, anejos á las casas 
de los denunciantes, y levantados sobro 
l«reuos de la via pública; quo, unida á 
lo* autos, aparece asimismo una copia 
certificada del expeliente instruido por 
'1 Ayuntamiento de Mauzaual del Barco 
con motivo de las edificaciones quo algu

°o« vacióos habían llevado á cabo on te 

rrenos it las vías públicas, y del cual 
'«sulta que, en sesión de 16 da Noviem

de 1890, acordó la Corporación muni
o í Ptl requerir á dichos veciuos para que 
e u el término de diez días demolieran las 
c°Oatrucclones hechas y dejaran libres y 
e*pedltas las calles en el estado que antes 
t en»an, y Q O habiéndolo efooluado, la 
Visita Corporaoión, eu sesión do 5 de 
diciembre siguiente, acordó quo por jor
a*leros del Municipio se hicierau dichas 
^molloione8, llevándose ¿ cumplido cíoo

*°
 e
8te acuerdo en aquel mismo día: 
Que practicadas otraa diligencias que 

consideraron pertinentes, fueron dcola

raJos procesados los individuos <iol Ayun

tamiento de Manzanal jue lomaron parte 
en los autos referidos, y eslaudo la causa 
todavía en periodo do sumario, fué el Juez 
instructor requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de la provínola de Za

mora, á instancia del Alcalde procesado, 
y do acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad administrativa: 
en quo se trata de un asuflto que incumbe 
resolver á la Administración activt, por

que desde que se comenzaron las cons

trucciones, hasta que fueron advertidos 
los interesados por la Autoridad local por 
efecto de denuncias do varios vecinos, que 
fué cuando se puso en práctica el oportu

no expediente, no transcurrió el año y dia 
á que limitan el término para quo emien

da la Administración activa en esta índo

le las Reales órdones de 19 de Marzo de 
1879. 21 de Febrero y 26 de Octubre de 
1880 y el lleal decroto do 11 de Febrero do 
1884; quo está prohibido á los Tribunales 
do justicia por la ley Munlo'pal vigonle 
admitir interdictos contra las providen

cias administrativas do los Ayuntamien

t o s y los Alcaldes en los apuntos de su 
competencia, y aun cuando no constaba á 
la Autoridad requireule la forma ou quo 
los intrusos habían reclama lo ooutra el 
li h i d< ha!>"n<'s lestruid (' *̂  obras • ja

culadas en terrenos do las calles, ora in 

cuestionable que el Juzgado no podía en

tender en este nsuuío, porque existia una 
oueslión previa administrativa, fúndala 
en el arl. 72 de lo citada ley Municipal, 
según la cual os do la exclusiva compe

tencia de los Ayuntamientos, entro otros 
asuntos que detalla, la policía urbaua y 
rural, ó sea cuanto tonga relación con el 
buen orden y vigilaucia de los servicios 
municipales ostableoidos, cuidado do la 
via pública eu general, y limpieza, higie

ne y salubridad públicas; on que, según 
el art. 171 do la misma ley, no podrá ser 
suspendida la ejecución de los aouerdos 
dictados en asuntos do la competonoia del 
Ayuntamiento, aun cuaudu por ellos y nn 
su forma se infrinjan alguuas de las dispo

siciones de esta ley ú otras especiales, sal

vo lo dispuesto eu el último párrafo del ar

lioulu 169, en cuyo caso se concedo recur

so do alzada á cualquiera, sea ó no resi

deuto en el pueblo, que so orea perjudica

do por la ejecución del acuerdo, y que por 
lo tanto, ai los denunciadores no estaban 
conformes con la decisión del Ayunta

miento, que les mandó demoler las obras 
ejecutadas on terreno de la vía pública, y 
posteriormente con el derribo do las mis

mas, ordenado por aquél en uso de sus in

disputables atribuciones, debieron alzarse 
en tiempo y forma ante el superior en la 
jerarquía administrativa, cu vez de acudir 
al Tribunal ordinario, tratáudosc, como 
se trata, de un asunto do carácter pura

mente administrativo y perfectamente de

finido en el texto legal copiado; ol Gober

nador citaba además el art. 3.° del Real 
docreto de 3 du Septiembre de 1887: 

Quo subslauciado ol incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción alegando: que el 
hecho denunciado aparecía, por el resul

tado de autos, provisto y ponado por «l 
articulo 223 dol Código penal, toda vez 
quo lejos de resultar quo se trole do ocu

paciones recientes de la vía pública, ó soa 
da menos de un año y día, aparecía com

probado que las construcoiones demoli

das por el Ayuntamiento de Manzanal lo 
fueron en terrenos en quo los denuncian

tes llevaban más de dicho tiempo en po

sesión, y que so hablan comenzado algu

uas de las edificaciones: que si bien los 
Ayuntamientos tieuon facultades para 
eonsetvar las propiedades del ecraúu, so

lamente pueden rechazar las Invasiones 
recientes y de fácil comprobación, enlen 
diéndoso como tales las que laten de mo

nos tiempo de un ano y un día, oomo de

claran t«Tmuiaitemonte la Real ordon de 
5 de Julio de 1371. el decreto do 5 do Xo

viembre de 1873 y la Real orden de 11 de 
Octubre do 1875: quo con arreglo á las 
Reales órdenes de 30 do Noviembro, l.° y 
31 de Diciembre de 1871, los Ayunta

mientos no puedou ordenar el derribo de 
construcciones, á prolexto do sur on te 

rrenos dol común, cuando ha t ranscurri

do uu ano y un dia desde que se vio pri

vado do los dorechos que pretende tener, 
ó se verificóla intrusión, no puliendo doci

dirse en tal caso el asunto por la vía ad

ministrativa, sino por la judicial: que no 
estaudo confirmado ea ol sumario que se 
trate do ocupaciones recientes, sino más 
bien quo cuando se llevara á cabo las de

moliciones objeto de las denunoias los 
dueños de las construcciones llevaban más 
de un año y un día en posesión del terre

no on quo estahan heohag, los aotos atr i 

buidos al Ayuntamleuto de Manzanal re

vestían los caracteres de un delMo previs

to en el Código penal, cuya aplicación co

rresponde á los Tribunalesordinarios: que 
conforme á los artículos 180 y 181 de la 
ley Municipal, las responsabilidades on 
que incurren los Ayuntamientos y Con

cejales son exigí bles ante la Administra

ción ó ante los Tribunales, según la natu

raleza de la acoión ú omisión que las 
motivan, y siendo aquélla de oaráoter cri

minal en esto ea.io, la jurisdicoíón ordina

ria es la competente para conocer de las 
mismas, conforme á lo dispuesto en el ar

tículo 10 do la ley de Enjuiciamiento cr i 

minal: que no existo cuestión previa a d 

ministrativa de la cual dependa el fallo 
quo ios Tribunalos hayan de pronunciar, 
porque el depurar si las intrusiones eran 
recioutes ó no, es precisamente lo quo ha 
do dar carácter á los hoohos denunciados 
para la apreciación y calificación defini

tivas do los mismos: 
Que el Gohernador, do acuerdo con la 

Comisión provincial, insistió on su reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conllicto, quo ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decroto dft 8 
de Septiembre do 18 47, según el cual los 
Gobernadores no podrán suscitar contien

das de competencia en los juicios cr imi

nales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración , ó 
c :audo on virtud do la misma ley deba 
decidlrso por la Autoridad administrativa 
alguna euestión previa, do la cual depen

da ol fallo quo los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la preseuto oonlienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
deuunoia formulada por Bernabé Llamero 
Galbán y Antonio Arguello Vara contra 
el Aloaldo y Coucejalos del Ayuntamiento 
de Manzanal del Barco, que acordaron la 
demolición de construcciones que aque

llos habían hecho en terrenos de la via 
pública. 

2 . ° Que en tanto no se decida por la 
Administración si el citado Ayuntamiento 
so excedió ó no en sus atribuciones al 

| adoptar el acuerdo que motivó la d e n u n 

cia, ea indudable que existe una euestión 
previa, de la cual puede depender el fallo 
que en su día hayan de dictar los T r i b u 

nales del fuero oomún. 
3.° Quo se está, por tanto, en uno de 

i los casos en que por excepción pueden loa 
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Negoolado central, se publicarán « Q 

Gaceta los eaoalafoncs definitivos. 
16. El lérmino do treinta días q Q f t ^ 

Qja en la disposición 2 . ' ptra presentí, 
las hojas de servicios, se entenderá p r o . 
rrogado á sesenta para lus empleados to-
tivos ó oesaules qae residan en el oxtrau. 
jeto ó is¡as Canarias, y á novanta p & r % 

los que se encuentre" * u ultramar. 
De Ueal orden lo digo & V. I. p& r t 8 t t 

conocimiento y cumplimiento. Diosgatr. 
de á V. I. muchos anos. Madrid 7 de Sep. 
tiembre de 1892. 

LINARES HIVAS 

Sres. Directores generales y Jefe de H«-
gociado Central do este Ministerio. 

(Oatil* 8 Septiembre 1895.) 

Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo «n decidir esta «ompetenola é 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á ios da Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente <lel Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 
{Gaceta 11 A g o s t o 1 8 9 2 . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

En atención á las noticias oficiales ro
c i a d a s en este Ministorio. y con snjecióu 
á los artículos 18, 30, 33 y 36 de la ley 
de ¿anidad y á la regla 12 de la Roal or
den de 6 de Junio do 1860, 

El REY ( Q . D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto que 
las procedencias de tolos los puertos de 
la Argelia sean admitidas á libre plática 
si llegan con patente limpia visada por el 
Cónsul español, y si no le hubiere, por el 
de otra nación, en buenas condiciones hi 
gióuicas y sin accidente sospechoso á bor
do. Si la patento trae nota de casos sospe
chosos de cólera, cualquiera que sea la 
forma en que se exprés?, sufrirán los bu 
ques tres días do observación; y si con 
signa casos de cólera epidémico, ó la sola 
expresión de cólera, deberán ser despedi
dos á lazareto sucio. 

Igualmente ha dispuesto S. M. que se 
ejerza con los pasajeros y tripulantes de 
la Argelia la misma vigilancia prevenida 
por Real ordon de 29 de Agosto último, 
para los de los países que en dicha Real 
ordon su expresan; y que se prohiba la 
entrada por nuestros puertos de trapos, 
telas usadas, colchones, ropas de cama, 
frutas y legumbres verdes que se produz
can á raiz del suelo ó se eleven poco de 
au nivel, procedentes de dichos puortos de 
la Argelia; y se somota convenientemen
te, en la parle que haya de desembarcar
se eu cada puerto, á vcntlleo ó dosinf'C-
oióu las ropas do uso, efectos ó equipajes 
d.¡ la tripulación y pasajeros, y lanas S U 
C I A S ; como asimismo los cueros al polo y 
de empaque, pieles, plumas y pelos de 
animales que uo traigan preparación por 
procedimientos industriales de fábrica y 
procedan de los meuoiouados puertos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad u:arítima, encareciéndolos el ma
yor rigor un el reconocimiento de diobos 
efectos y mercancías. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Septiembre 
de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta. 

En atcncióu á las noticiaa oficiales re-
oibldas en este Ministerio, y con arreglo 
á los artículos 30 y 33 de la ley de Sa
nidad, 

El REY ( Q . D. G.), y en su nombre la 
USINA Regento del Roino,.ha resuelto que 

se despidan á lazareto sucio las proceden
cias de Honíleur (Frauda) que hayan sa
lido de dioho punto después del día 30 de 
Agosto último y lleguen á los pueribs de 
esa provincia con posterioridad á la fecha 
de esta Real orden con cualquiera oíase 
de patente. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las proviucias ma
rítimas y Comandanta general de Ceuta. 

Para la más acertada aplicación de los 
artículos 18, 30 y 36 de la ley de Sanidad, 
y con el fin de quo las cuarentenas de ob
servación sean verdadera garantía de la 
salud pública, apreciándose debidamente 
el periodo do incubación del colora, según 
las modernas conclusiones científicas, 

El REY ( Q . D*. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto que 
la observación de tres días señalada en el 
artículo 36 do la ley de Sanidad y regla 
12 de la Real orden de 6 de Junio de 1860, 
como igualmente la quo se prescribo eu 
las declaraciones de puertos sospechosos, 
se entienda para los buques que hayan 
empleado cuatro ó más días en el viaje 
desde el punto que se considero objeto de 
sospecha. Cuando el tiempo invertido en 
el viaje sea menor del que se deja consig
nado, la cuarentena de observación sa 
ampliará hasta completar siete días desde 
la salida del barco del indicado punto. 

En estas cuarentenas de observación 
deberán practicarse con el mayor deteni
miento las medidas de desinfección y ven
turo proscritas en la regla 3.* de la Real 
orden de 5 de Junio do 1872, sometiéndo
se á la aplicación directa de chorros de va
por dola misma mlquina del buque, laropa 
blanca sucia, y en general, la de to lo uso 
del barco, tripulación y pasajeros que no 
puoda sufrir deterioro por dicho procedi
miento. 

En los barcos de vela se sustituirá esta 
medida por la colada y lavado goueral en 
la forma que dispongan los Directores de 
los puertos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima do esa provincia. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Septiembre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores do las provino as ma
rítimas y Comandante general de Ceuta. 

(Gaceta 11 Sept iembre 1 8 0 2 . ) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

nisterio que no estén organizados ya por 
leyes especiales, incluyendo los Aspiran
tes, Porteros y Ordenanzas de todas las 
dependencias, así centrales como provin
ciales. 

2 . A Los que te ar . i a n oon derecho á 
figurar ea los mismos presentarán e n el 
término de treinta días sus hojas da ser
vicios acompañadas de los documentos 
justificativos, partida de bautismo, or igi
nales y en copia literal. 

3.* Los empleados activos residentes 
en Madrid, harán la presentación de los 
documentos á que se refiero la disposi 
ción anterior en el Centro de que depen
dan, y los do provincias á los Gobernado
res civiles. 

1." Los pasivos los presentarán en al 
Centro eu que hubieren prestado sus ser. 
vicio.» ó á los Gobernadores de provincia. 
Los que disftnien haber acompañarán el 
certificado de clasificación y otro del Jefe 
económico por cuyas cajas cobren para 
acreditar quo continua percibiendo el que 
les fué señalado. 

$.* LA documentos originales se de
volverán á los interesados, certificando el 
Jefe que los reciba su conformidad oon las 
copi8s q J O han de quedar unidas á las 
hojas de servicios. 

8.* Los Gobernadores ramitlrln á los 
treinta díea de esta disposición á las Di
recciones generales, ó al Negociado cen
tral do este Ministerio respectivamente, 
las boj as de scivicios quo les hubieron 
sido prosentada! durante este periodo. 

7.* Las Direcciones generales pasarán 
al Negociado central l i s hojas de servicies 
do los Jefes superiores y los de Adminis
tración, de los que se formará una sola 
escala per orden do antigüodad. 

8.* Las Direcciones generales y el Ne
gociado ceutral formirán los escalafones 
de los Jefes de Negociado y Oficiales que 
dependan do cada uno de los Centros, los 
que después de r e u n i d a en el Negociado 
central so someterán A la aprobación 
superior. 

9 / Los escalafones se formarán por 
clases, figurando los actuales empleados 
por orden de antigüedad. 

10. El orden de preferencia en cada 
oíase se regulará por la focha de la toma 
de posesión; en igualdad de fechas por ta 
de la totalidad de servicios, y en igual
dad de éstos so dará la preferencia á la 
mayor edad. 

Los que desempeñen el oargo on co
misión, figurarán á la cabeza de la clase 
en que hoy se encuentren. 

11. A continuación de loa empleados 
activo» de cada clase, se colocarán los pa
sivos y cesantes clasificados por el mismo 
orden que se marca en la disposición an
terior, haciendo constar el habor que per
ciben si lo disfrutan. 

12. Aprobados los escalafones, «e pu
blicarán en la Oiceta con carácter pro
visional. 

13. Durante los trointa dfas siguien
tes á su publicación, los quo se conside
ren perju licados acudirau á este Miuisto-
rto, entablando sus reclamacioues, & las 
que han de acompañar los Justificantes 
originales en que las funden. 

14. No serán admisibles los recursos 
que se entablen por uo figurar en los es
calafones si no so han presentado las ho
jas de servicios en el plato que sa marca 
en la disposición 2 . 4 

15. Resueltas por la Superioridad las 
reclamaciones presentadas después de oir 
el dictamen de la Dirección respeotlva ó 

COMISIÓN 

Sesión de 9 de Septiembre de / 8 9 2 . 

PRESIDENCIA DELSR. FERNANDEZ ARORNTS 

Señores que asistieron: 
FernándezShaw.—Negro.- Campo.—. 

Omhoraio España. —Moral. — Rosa 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de ls ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión provincial de las atribuciones que ls 
confiere el art. 98 de la ley, y previa de
claración do urgencia, acordó: 

Quedar entorada do que con esta fe
cha empieza i bacer uso de su licencia el 
Sr. Secretario la la Excma. Diputaolón 
y Comisión provincial, y se encarga del 
despacho, según lo acordado, el Oficial 
mayor do Secretaría D. Ramón Rodri
gues Arau. 

Autorizar al Sr. Visitador de la Plaza 
do Toros para que, de acuerdo oon el Ar
quitecto, procoda con toda urgencia á dic
tar las órdenes oportunas para la limpie
za y desinfección del pozo que en dicho 
establecimiento existe con destiuo al de
güello y oreo de las reses; y contestar en 
este sentido á la comunicación que dirige 
el Sr. Teniente Alcalde del distrito ds 
Duenavista. 

Quedar entorada de la Real orden leí 
Ministerio de la Gobernación, que trasla
da el Sr. Gobernador da la provincia, res
pecto al traslado do dementes del Elo.-pi-
tal general al Manicomio de Santa Isabet 
de Leganés, durante las actuales circuns
tancias preventivas de epidemia colérica, 
y que el Sr. Visitador de dicho Hospitsl 
estudie y determine lo que orea más opor
tuno. 

Aoordar el ingreso en el Asilo de las 
Mercedes de Pilar Serrano Latorre, de 
quince años de edad, qne ha quedado oie* 
ga en el Hospital provincial á consecuen
cia de las viruelas, por no tener parientes* 
conocidos ni haber podido obtener su ad
misión en otros asilos, sin que se entienda 
que este acuerdo modifica el general adop
tado sobre la suspensión de ingresos, 7 
que obedece el que se autoriza á las cir
cunstancias excepcionales de la intere
sada. 

Acceder ú lo solloitado por D. P » b l ° 
Piquenquo, para verter tierras on los te
rrenos contiguos al nuevo Hospital <o 
construcción de San Juan de Dios, con 
arreglo á las instruco'ones propuesta» p ° r 

el Sr. Arquitecto Jefe. 

Real orden. 

limo. Sr.: Eu oumplimiento de lo que 
dispone el art. 32 de la ley de Presupues
tos vigente, 

8 . M. el REY (Q. D. G . ) , y en su nom
bre la REINA Regento del Reino, ha teni
do á bion dictar las disposiciones si
guientes: 

i.* Por las Direcoiones generales y el 
Negociado central ae procedorá á la for
mación de los esoslafoues de todos los 
empleados activos y cesantes de la Admi
nistración civil dependientes de este Mi-
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pasar á ioforme de! Sr. Visitador del 
g ípital provincial la corrida de escala 
¿> les Alumnos internos de Medicina de 
la B e D e S c e n c , B prorincial. 

Disponer que el Sr. Arquitecto Jefe 
«roceda, previo ajuste i la operación de 
fttoco di la casa núm. 13 de la calle de 
]a Pasión, abonándose su importe con 
eargo á los productos de la misma finca. 

Proponer al Sr. Gobernador de la pro

tincla que, estando conforme» con las 
partí las de eargo y data de las cuentas 
trimestrales y balance general de los co

rrespondientes «jerciclos las de los Ayun

tamientos de Valdaracete, año 188788; 
pinto, 1889 90, y Leganés, 188990, pro

eede dar i dichas cuentas la tramitación 
prevenida en el art. 165 de la ley de 2 de 
Octubre de 1867. 

¿probar las cuentas presentadas por 
la 5ra Supariora de las Hijas de la Ca

ridad del Hospital provincial, do los gas» 
tos ocasionados en la traslación de cemen

tos á las provincias de Burgos, Álava, 
Guipúzcoa y Santander, y deolarar de 
abono el importe de las mismas que as

ciende á la suma de 448 pesetas. 
Devolver á ü. Manuel Crespo la fianza 

que tiene constituida para responder del 
contrato del suministro de leche de vacas 
i los Establecimiento* do Beneficencia, por 
haber terminado este servicio sin quedar 
afecto i responsabilidad. 

Designar para que formen parte del 
Directorio de las fiestas del Centenario de 
Colón, cuya presidencia desompeua el se

ñor Couzález Fiori, á los Vocales de la 
Comisión Sres. C. España, Rosa y Negro y 
Rojo. 

A propuesta del Sr. España, también 
acordó la Comisión que el Sr. Visitador 
del Hospicio abra ana información aoerca 
de las causas que motivaron el que, fal

tando á las órdenes de la Comisión, no se 
hubiere presentado una seooión de músi

cos del Hospicio en el lugar que se les 
había desiguado en la noche del día 7, y 
proponga en su vista lo que considere ' 
eouvunicnte. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi : 
dente, Fernandas Argente.=El Secretario í 
accidental, R. Arau. 

Madrid 7 de Septiembre de 1892 = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

m i Y M I F . \ ¡ l¡S 

LEGACIÓN M И А Ш 1 1 Л 
PB0VINC1A OK MADRID 

En la junta que bajo mi presidencia 
•e verificará en el local de esta Delegaoión 
el día 20 del actual, á las doce de su ma

°»oa, i flu d e f j j a r loa C U p o s y celebrar 
tonoiertos para la cobranza del 2 por 100 
•obre el producto bruto y del oanon por 
>üP«:rficla de las minas de esta proviucia 
que determina ei art. 3.° del reglamento 
d e 3 de Agosto de 1892 para la exacción 
delog oilados impuestos, forman parte de 
e 1 1 * los propietarios de las mismas y sus 
f lo tadores que tengan personalidad ante 
1» Hacienda. 

Por 
tanto, y en virtud de lo que pre

c«Plúa el art. 4.° del menoionado regla

d l o , he acercado oilar por medio del 
Presente á dichos propietarios y explota

b a s , para que por si ó por medio de 
*Poderalos que teugan en esta capital, 
^ a r r e g l o al art. 9 2 d é l a ley de 6 de 
J Q 1 ' Ü de 1859, ó por otra persona i quisa 
*°nfiera el oportuno poder, concurran á 
'* altad* ¡... • Junta del 20 del corriente. 

Madrid 
Alcaldía Presidencia. 

En eumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 43 del Real decreto de 5 do No

viembre de 1890, sobro adaptación de la 
ley Electoral vigente á las elecciones de 
Diputados provinciales y de Conejales, 
el escrutinio general de las elecciones 
celebradas el día 11 del actual tendrá 
lugar el jueves prózimo 15, á las diez de 
au mañana. 

Dicho acto se verificará en los locales 
donde se encuentran situadas las Tenen

cias de Alcaldía que á continuación se 
expresan: 

Distrito electoral de Palacio.—Calle 
do la Isla de Cuba, 7. 

Distrito electora) de UulversidadHos

picio.—Calle de San Maten, 18. 
Distrito electoral de BuenavístnCen

tro.—Calle de la Libertad, 13. 
Madrid 12 de Septiembre de 1892.= 

Alberto Bosoh y Fustegueras. 

. M a d r i d 
/ S e c r e t a r í a . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
lioitadores, la subasta inténtala en 8 del 
corriente, para contratar la terminación 
de las obras del edificio destinado á Te

nencia de Alcaldía y Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio; el Exorno. Sr. Al 
calde ha dispuesto se celebro segunda vez 
dicha licitación, bajo las mismas condi

ciones y modelo de proposición insertos 
en la Gaceta de Madrid de 2b* de Agosto 
último, que se hallarán de manifiesto en 
el Negociado Central do esta Scoretaria, 
de doce á dos de la tarde, tolos los días 
no feriados quo medien hasta el del re

mate. 
La subasta se verificará el día 20 del 

actual, á la una y media do la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Aloal 
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Septiembre 1892.=E1 Se

cretarlo, Rafael Salaya. 

Madrid 

d e c r e t a r í a . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
lioitadores, la subasta intentada en 6 del 
corriente, para contratar id suministra de 
pan al primer Asilo de San Bornardino; 
el Excmo. Sr. Alcaldo ha dispuesto so ce

lebre segunda licitación ol día 20 del ac

tual, á las tres de la larde, en la torcera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo su 
presidencia ó la d» la Autoridad en quien 
delegue, y con arreglo á las mismas con

diciones y modelo de roposloióa que sir

vieron para la auterlor, quo se hallarán 
de manifiesto en el Negociado Central do 
esta Secretaría, de doce á dos do la tarde, 
todos los días no feriados que modien has

ta el del remate. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 9 de Septiembre de 1992.=El 

Secretarlo, Rafael Salaya. 

Madrid 

/ S e c r e t a r í a . 
No habiendo tenido lugar, por falta de 

l idiadores, la subasta intentada en 6 del 
aotual, para contratar el suministro de 
pan á las Casas de Socorro de esta Corte; 
el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se ce

lebre segunda licitación el día 21 del ao

tual, á la uua y media de la tardo, en la 
teroera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo su presidencia ó la do la Autoridad 
en quien delegue, con arng'o á las mis

mas condiciones que sirvieron para la an

terior, que se hallarán de manifiesto en el 
Negooiado Central de esta Secretaria, de 
doce á dos de la tarde, tolos los días no fe

riados que medien hasta el del remate. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 9 de Septiembre do 1892.=E1 

Secretario, Rafael Salaya. 

A r n n j u o z 

Aprobado por la Corporación munici

pal de mi presidencia y autorizado por la 
Junta municipal el proyecto de un em

préstito para realizar las obras del Merca

do público de este Real Sitio, se ha acor

dado anunciar la subasta para la contrata

ción de dicho empréstito el día 21 de Octu

bre próximo, y hora de las dos de la tarde, 
la cual tendrá lugar simultáneamente en 
Madrid, en la Dirección general de Admi

nistración local (Ministerio de la Gober

nación), y en esta localidad, presidida por 
mi Autoridad, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, con sujeción al plie

go de condiciones, que se halla de mani

fiesto en el expresado Ministerio y en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y que se 
inserta á continuación para conocimiento 
del público. 

Aranjuez 19 do Agosto de 1892=S:1
verio Hurtado. 

Pliego de condiciones. 
l . A El objeto del non trato es la reali

zación de un empréstito, representado en 
una emisión de 400 obligaciones de á 
500 pesotas nominales cada una, con el 
interés anual do 4 por 100, amortizables 
por sorteo la tercera parte de dichas obli

gaciones en cada uno do los ejercicios 
económicos de 1893 á 1891, 1894 á 1895 
y 1895á1896. 

2 . a Este empréstito tendrá la garantía 
general de los ingresos del presupuesto 
munioipal, y para la seguridad de los te

nedores, el Ayuntamiento determinará 
en sus presupuestos los ingresos que des

tino al servicio de intereses y amortiza

ción; estará representado por las 400 obli

gaciones de que trata la condición 1.*, se 
denominarán «Obligaciones destinadas á 
la construcción de un Moroado público en 
el Real Sitio de Aranjuez», serán al porta

dor y llevarán la fecha de su emisión. 
3.* Se efectuarán dos subastas simul

táneas, una on Madrid y otra eu este Real 
Sitio, el día y hora y lugar que previa

mente señalen los anuncios, con sujeción á 
las disposiciones del Real dcoreto de 4 de 
Enero do 1883, sobro contratacióu de ser

vicios públicos por las Diputaciones pro

vluoialoa y Ayunlamieutos. 
4 . a Pueden tomar parte en la subasta 

todos aquellos lioitadores á quienes no les 
comprende alguna de las circunstancias 
consignadas en el art. 11 do dicho Real 
decreto. 

5 . a El tipo señalado para la contrata

ción del empréstito es el del 90 por 100 

| del valor nominal fijado á cada una de las 
) 400 obligaciones ó títulos del empréstito 

al portador, no admitiéndose proposición 
que no cubra ese tipo. Se entenderán me

joras á la subasta las que se dirijan á au

mentar el expresado tipo. 
6 . a Para tomar parte en la subasta es 

necesario depositar previamente el 5 por 
100 del valor que representan las obliga

ciones ó títulos que se deseen adquirir al 
tipo de la subasta. 

7 . ' Los depósitos provisionales deberán 
hacerse en la Depositaría municipal do 
esta Corporación, ó en la Caja general de 
Depósitos, en la forma que determina el 
articulo 14 del referido Real decreto, y po

drán hacerse en metálico ó en efectos pú

blicos, pero con sujeción á las que esta

blece el art. 13 del mismo. 
8. a Las personas que deseen tomar 

parte en la subasta, al hacer el depósito 
provisional á que se refiere la condición 
sexta, se entenderá manifiestan hallarso 
perfectamente enteradas de las condicio

nes contenidas eu el presente contrato. 
9 . a Las proposiciones se extenderán 

en papel del sello 11.°, ajustadas estric

tamente al modelo que se acompañan, en 
las que se expresarán eu letra el tipo y 
número de obligaciones qne deseen ad

quirir , y se presentarán en pliegos cerra

dos, conteniendo además la cédula perso

nal del interesado y el resguardo que 
acredite tenor hecho el depósito provi

sional. 
10. En el día, hora y sitio designados 

en los anunoios, se constituirán las res

pectivas mesas, dándose leotnra ni art. 16 
del repelido Real decreto, al anuncio de la 
subasta y al pliego de condiciones, y en se

guí la el Presidente declarará abierta la 
licitación yor el plazo de media hora, en 
la que presentarán los licitadores los plie

gos que contengan sus proposiciones, ru 

blicando por sí mismos la carpeta que 
recibirá el Presidente y dará á cada plie

go el número qne corresponda por el orden 
de presentación, dejándolos sobre la mesa 
á la vista del público, podiendo los inte

resados dentro del plazo do esa media 
hora, pedir las explicaciones qne estimen 
necesarias sobre las condiciones de la sn

bnsta, en la inteligencia de qu* pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. Una vez entre

gados al Sr. Presidente los pliegos uo po

drán retirarse por conoepto alguno. 

11. Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de la media hora á que se refiere la 
condición aut'rlo, se anunciará en alta 
voz por un alguacil ó portero de orden del 
Sr. Presidente que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora lo declarará termi

nado. 
12. Transcurrido el plazo de laoxprcsa

da media hora, se abrirán loa pliegos de 
proposición en la forma prevenida er> las 
reglas 8, 9 y 10 del articulo 16 del men

cionado Real decreto, y se adjudicará provi

sionalmente el remate al autor ó autores 
de las proposiciones más ventajosas entre 
las admitidas. 

13. Cago de haber dos ó más proposi

ciones más ventajosas yenteramenle igua

les en tipo y número de títulos que Us 
restantes, se abrirá una licitación verbal 
entre los autores de estas duraute el plazo 
de diez minuí ,s . pasados los cuales el 
Sr. Presidente lo declarará terminado des

pués de apercibir por tres veces á los licita

dores; que si ninguno mejorase su proposi

ción ó todos la mejorasen en los mismos 
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términos, so hará la adjudicación del rema
te á favor de aquel cuyo pliego leuga el 
número más bajo. 

14. Hecha la adjudicación provisional 
á favor de los autores de las proposioiones 
más ventajosas dentro dol número que se 
pretenda adquirir de obiigaoiones hasta las 
400 que comprendo la emisión, el Sr. Pre
sidente devolverá las cédulas persouales 
á los licitadores y se unirán al expediente 
de subasta los resguardos de los depósi
tos y todas las proposiciones presentadas, 
inoluso las que hubiere deolarado dos-
oohadas, sin más excepción que las corres
pondientes á los licitadores que estén con
formes en que queden descolladas sus pro
posiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósitos 
correspondientes, entendiéndose que re 
nuncia con esto á todo derecho do adjudi
cación definitiva del remate. 

El acta del remate se entenderá 
cou la forma y con los requisitos que de
termina la regla 13 del referido art. 16. 

16. Reunidos los resultados consigna
dos en las actas do remate de la doble su
basta, la Corporación municipal adjudi
cara el remate definitivo en la forma si
guiente: 

En primer término á los proponentes 
que se hubieren comprometido á adquirir 
desde tres obligaoiones en adelante en el 
tipo más alto por que se auunció el re 
mate. 

Si con las proposioiones anteriores no 
se hubiere cubierto el número de las 400 
obligaciones, se adjudicará á los autores 
da las proposiciones que entre las restan
tes ooutengan el tipo del remate más ven
tajoso basta completar la cantidad de t í
tulos emitidos, y si aun no se hubiera ou-
blerto el total de las obligaciones, se anun
ciará segunda subasta con el oarácter de 
urgencia, bajo el mismo tipo y condicio
nes por el resto. 

Si entre las proposioiones prosentadas 
oon el tipo más ventajoso se cubrieren 
con exceso las 400 obligaciones, se proce
derá por la Corporación municipal al pro
rrateo entre las proposiciones, cou arreglo 
al número de títulos que prolendau adqui
rir y por sorteo supletorio las fracciones. 

En el oaso de que segúu el resultado 
de la doble subasta se diere el caso de ha
berse adjudicado el remate á dos proposi
ciones enteramento iguales al tipo y por 
el número total de obligaciones del nn-
prestito que se emiten, la Corporación mu-
nioipal citar! á nueva licitación en nn 
plazo que no baje de diei días, ni exceda 
de quince, señalando dia y hora en que 
deban comparecer; esta licitación se cele
brará en la forma prevista en el art. 18 del 
mencionado Real decreto. 

17. Dentro de los cinco dias siguientes 
á la celebración de la súbanla ó al de la 
licitación abierta, do que trata la condición 
antarior, podrán acudir ante esta Corpo
ración muuicipal y por medio de escrito, 
todos los licitadores cuyas proposioiones 
hayan sido admitidas, ó que no se hayan 
eonformado con tenerlas por desechadas, 
exponiendo lo que tengan por convenien
te, sobro el acto de la subasta, sohre la 
capacidad jurídica de los demás licitado 
res y sobre lo que crean que deben resol
verse respecto á la adjudicación definitiva, 
y esta Corporación, transcurrido diebo 
plazo, resolverá lo que estime procedente 
ou loa términos que previene el art . 20 del 
repetido Real decreto. 

18. Acordada la adjudicación defini
tiva del remate por el Ayuntamiento, se 

requerirá inmediatamente al rematante ó 
rematantes, para que dentro del término 
de diez dias aumente ol depósito provi
sional hasta el 10 por 100 del tipo de cada 
una de las obligaoiones que se le huhiere 
adjudicado y en concepto de fianza defi
nitiva, cuyo justificante presentará en di 
cho plazo para sor unido al expediento 
respectivamente, si aq»ael correspondiera 
al subastante en Madrid ó al en que hu
biera constituido su depósito provisional 
en Madrid, constituirá la fianza definiti
va en su totalidad y en metálico en esta 
Depositaría municipal. 

19. Teniendo por objeto este emprés
tito atender al pago do la realización de 
las obras del meroado, ol Ayuntamiento, 
tan pronto como se cubra el contrato del 
empréstito, formalizará en el término de 
tros meses la realización de las obras del 
mercado por contrata ó administración, 
en ouyo caso se requerirá al rematante ó 
rematantes de obligaciones del emprésti
to, para que on ei término improrrogable 
de un mes realice en la Dopositaría mu
nicipal el completo pago sobre la fiaoza 
definitiva de las obligaoiones qua le hu
biesen sido adjudioadas, recibiendo estas 
en el aoto. Transcurridos los tres meses 
desde la contratación definitiva del em
préstito sin que se haya formalizado la 
realización de las obras del mercado, se 
entenderá que queda sin efeoto ol remato 
del empréstito y oon derecho los rematan
tes á retirar sus depósitos y fiaoza, sin 
que les asista por esto derecho á pedir al 
Ayuntamiento reolamación é indemniza
ción de uinguna especie. 

20. Si no prestare la fianza definitiva 
en la forma oxpresada en la condición 18, 
ó no efectuase el completo pago do las 
obligaciones en el plazo maroado en la 
condición anterior, perderáu los depósi
tos y fianzas que bubiere formalizado, que 
quedarán á beneficio do la Corporación 
municipal, oon dostino á la construcción 
del mercado. 

21 . Des io la feoha en que se hubiere 
entregado al rematante las obligaciones, 
empezará á devengar ol interés de 4 por 
100 anual. 

22. El dia 31 de Díoiembre do cada 
uno de los anos de 1893 y 1891, so veri
ficará un sortoo pira la amortización de 
la tercera parto de las obligaciones que 
correspondan on oada uuo de los ejerci
ólos de 1893 á 1394 y 1894 á 1895. 

23. El sorteo se verificará en la forma 
siguieute: 

Se introducirán en una urna ó globo 
40 bolas que contengan numeración corre
lativa; acto seguido.se extraerán de la 
urna 13 bolas; de las bolas extraídas la 
que tenga el núm. 1 indicará que se amor
tizan las obligaciouos contenidas en los 
números del 1 al 10; la núm. 2 las del 
11 al 20, y así sucesivameute, basta el nú
mero 10, que iudica so amortizarán las 
obligaciones del 91 al 100, la 11 del 101 
al 110, la 12 del 111 al 120, y así sucesi
vamente, hasta concluir la operación. 

Para delormiuar las uuidadea que re
presentan las obligaciones que correspon
den amortizar hasta completar la tercera 
parte de la emishn , se extraerá de la 
misma urna otra bola que Indicará la 
decena en que deben lomarse las unida
des, y en seguida so introducirán en otra 
urna 9 bolas que representau los 9 prime
ros números, y se extraerán tantas bolas 
como obligaciones faltaren para comple
tar la tercera parte de las 400 obligaoiones, 
y estos números representarán las unida

des simples que corresponden á la decena ' 
de la última bola extraída de la primera 
urna. 

24. Los agraciados en los sorteos pri
mero y segundo, presentarán en la Secre
taria dol Ayuntamiento factura de las 
obligaciones que les haya correspondido 
amortizar, y dentro do los tres moses si
guiónos al sorteo se formalizará el opor
tuno libramiento para el pago del importe 
del valor nomiual que representen y los 
intereses devengados. 

25. Los rematantes que no hubieren 
sido agracia los en el sorteo, presentarán 
factura acompañan lo los cupones corres
pondientes i sus vencimientos para su 
abono inmediato. 

El dia 1.° de Enero de 1896 los tene
dores do obligaciones que no les hubieren 
correspondido la amortización, presenta
rán en la Secretaria del Ayuntamiento 
facturado las o b l i g a c i o n e s que tuvieren, 
y dentro del teroer trimestre del ejercicio 
de 1895 á 1896, se les formalizará ol l i 
bramiento del importe dol valor nominal 
que represoutan y los intereses deven
gados. 

26. Es obligaoión del contratista ó 
contratistas á prorrata de las obligaoiones 
que adquieran el pago de los anuncios, 
las actas notariales de los romatos y de
más gastos que origine la subasta. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. . , vecino de. . . , domiciliado 

en la calle do... , quo reúne las circuns
tancias exigidas por la ley para contratar 
servicios públicos, enterado perfectamente 
del pliego do condiciones del empréstito 
con destino á la roalización de las obras 
del Meroado público del Real Sitio de 
A.raujuez, se obliga á adquirir.. . obliga
ciones al tipo del... por oionto de su valor 
nominal. 

(Feoha y firma dol propononte.) 

M o j o n i d i í < l o l C a m p o 
Formadas por esto Ayuntamionto las 

cuentas municipales de los ejerciólos de 
1888-89 á 1890-91 inclusives, se hallan de 
manifiesto ou la Secretaria del mismo, por 
termino de quince días, en cumplimiento 
y á los efectes del art. 161 do la ley do 2 de 
Oclubro de 1877. 

Mejorada del Campo 6 de Septiembre 
de 1892.=E1 Alcalde, Carlos Castell. 

Venturada 
Las cuentas municipales de los ejerci

ólos económicos de 1389 á 1890 y 1800 á 
1391, se hallan terminadas y expuestas 
al públioo por termino de quinoa días en 
la Secretaría do este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones; en la Inteligencia que 
transcurrido que sea dicho término no se 
admitirán las que se produzcan. 

Venturada 5 de Septiembre de 1892.= 
El Aloalde, Manuel de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado* do pr imera ins tancia 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud do provl-

donoia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito del Congreso do esta Corte, 
diotada en autos ejecutivos, boy en la 
vía de apremio, quo siguen Dona Magdale
na Gutiérrez y Raíz de Somavia y Dona 
Magdalona Argumosa y Gutiérrez contra 

la Exorna. Sra. Dofia María del Carm 
Hernández Espinosa. Duquosa v l u , i t !° 
Sautona, sobre pago du pesetas, se a n u a c j * 
la venta en pública subasta, por térnai * 
de veinte dias, de una casa construida ra 
cientemente cu los solares números 9 
y 11 de la manzana 27 del barrio de 1* 
giielles, con una superficie do 20.312 pi^ 
y 40 dóoimos, con fachada á la callo de 
Quintana, por la que tiene el núm. 3 | t p 0 p 

el precio do 320.551 peseta*; ol remata 
tendrá lugar el dia 6 de Octubre próximo 
á la usa do su tarde, eu la sala audiencia 
de dicho Juzgado, silo en la oallo del Ge
neral Castafios, núm. 1; advirtiéndose i 
los HoitaJoros que uo so ha suplido pre-
viamente la falta de títulos; que no se ad
mitirán posturas que no cubrau las dos 
terceras partes do dicho precio, y que para 
tomar parlo eu la subasta hibrán de coa
signar previamento en la mesa del Juz-
gado ó en la Caja general de Depósitos al 
10 por 100 de aquel valor, sin cuyo requi
sito uo serán a d m i t i d o s . 

Madrid 10 de Septiembre do 1892.a 
V.° B.°=»El Sr. Juez, Mart¿u.=Ante mí, 
Ezequiel A r u m e n d i , = E s oop¡a .= Eie-
quiel Arizmendi. 95 

HOSPICIO 
En virtud do providenoia dictada en 

22 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dol Hosploio de esta 
Corte, on autos de abinlcstato de D. Dona
to Gómez Aguado, natural de Algete, qna 
falleció sin testar en la próxima villa da 
Leganés, el dia 7 de Abril del oorriente 
ano; se anuncia por virtud del presente 
dicha defuucióu, asi como que se ban pre
sentado roolamauio su herencia su viuda 
Dona María Eugenia Gómez y Soria, su 
hermauo de doble vinculo D. Antolín 
Gómez Aguado, y sus sobrinos carnales 
Dona Cecilia Gómez López, Dona Isabel 
Homy Gómez y D. Federico Gómez Pinto, 
hijos respectivamente de los flua ios nor
manos del causante D. Nicolás, Dofia Au-
reliana y D. Isidro Gómez Aguado, y se 
llama á los que se orean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
dias, á contar d e s d e la publicación; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 Agosto de 1S92.=V.° B.°— 
R. Zapata.=E1 actuario, Lesmes López. 
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Primer Tercio de la Guardia civil 
El día 15 del actual, á las doce do su 

mañana, tendrá lugar eu la oasa cuartel 
que ocupa la fuerza de Guardia civil del 
primer Tercio eu esta Corte, sita eu la calis 
dol Pacifico, núm. 15, la venta en públloa 
subasta do dos caballos dados por descebo. 

Madrid 9 de Septiembre do 1892.=E1 
Coronel Subinspector, Alejandro Vegas. 

Primera Brigada de Sanidad militar 
Por disposición superior se procederá 

el 22 del corriente, á las diez do su mo-
nana, á la adquisición do dos muías 
amaestradas para silla y tiro, oon dcstioo 
á las Ambulancias de estaCorte en ol cuar
tel de las mismas, sito en la huerta del 
Hospital militar. 

Lo que se pone en conocimlonto del** 
personas quo deseen concurrir con 8 a 0 * " 
do para tal objeto, que leuga de cuatro i 

^ clnoo anos de edad, y demás condiciones 
reglamentarias. 

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=»El 
Jefe de las Ambulancias, Justo Martíne«-_ 

MADRID: IS».—Bac. Tipog. del Hospicio-

J 
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